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José Ignacio Araujo Gómez, secretario general del Ayuntamiento de Girona,

CERTIFICO
Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria del día 22 de septiembre de 2023, ya 
resultas de la aprobación del acta de la sesión, ha aprobado por unanimidad el siguiente 
acuerdo:

Primero- El Pleno municipal, en sesión del día 12 de abril de 2021, aprobó
inicialmente las bases reguladoras para la concesión de ayudas a la contratación 
Girona Actua, en régimen de concurrencia competitiva, con el objetivo de fomentar el 
desarrollo económico y el empleo.

Segundo- Estas bases reguladoras se sometieron a información pública durante el plazo de 
veinte días hábiles, mediante su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Girona núm. 76, núm. de edicto 3115, de 22 de abril de 2021; en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Girona, con un período de exposición del 22 de abril de 2021 al 20 de 
mayo de 2021 (ambos incluidos); así como una referencia al Diario Oficial de la Generalidad 
de Cataluña núm. 8402 de 5 de mayo de 2021, de conformidad con el Decreto 179/1995, de 
13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de obras, actividades y servicios de los 
entes locales.

Tercero- Finalmente, en fecha 12 de julio de 2021, el Pleno municipal estimó la 
alegación presentada por parte de la Asociación Clúster Èxit Girona y aprobó 
definitivamente las bases reguladoras para la concesión de ayudas a la contratación 
Girona Actúa, en régimen de concurrencia competitiva, con el objetivo de incentivar la 
contratación por parte de empresas, entidades, cooperativas y autónomos/as, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Girona núm. 146, núm. de edicto 
6566, de 2 de agosto de 2021.

Cuarto- Por su parte, la Junta de Gobierno Local, en fecha 12 de mayo de 2023, aprobó 
la convocatoria para la concesión de ayudas a la contratación Girona Actua 2023, cuyo 
extracto se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Girona núm. 96, núm. 
edicto 4143, el día 18 de mayo de 2023. El importe inicial destinado a esta convocatoria 
ascendió a ciento diez mil euros (110.000,00€), con cargo a la partida 2023 604 24100 
48002 Plan Actúa Mayores y desempleados de larga duración .

Quinto- En cumplimiento del artículo 13.1 de la convocatoria, en fecha 14 de julio de 
2023 se publicó una relación provisional de solicitudes admitidas y no admitidas, 
requiriendo, en el segundo caso, a los/las solicitantes la presentación de las 
enmiendas necesarias en el plazo de 10 días, advirtiéndoles que en caso de no hacerlo 
tendrían por desistida su petición en los términos del art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En fecha 3 de agosto de 2023, se aprobó por Decreto de Alcaldía la relación definitiva 
de solicitudes admitidas y no admitidas, que fue publicada el mismo día.

Sexto- En fecha 4 de septiembre de 2023, de acuerdo con el artículo 13.2 de la convocatoria, 
se reunió la Comisión de Valoración para emitir valoración de las solicitudes presentadas y 
admitidas. Dado que el importe total de las solicitudes aceptadas supera la dotación 
presupuestaria prevista que, de acuerdo con el artículo 6 de la convocatoria es de un 
máximo de 110.000,00€, por razones de interés público derivadas del objetivo de las ayudas, 
la Comisión de Valoración acordó proponer a la Junta de Gobierno Local la modificación del 
punto 6 de la convocatoria para el año 2023,
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ampliando en 13.120,00 € el crédito presupuestario asignado inicialmente.

Séptimo- Dado que estas ayudas tienen como objetivo fomentar la incorporación al 
mercado de trabajo de personas en situación de desempleo u ocupadas con unas 
condiciones precarias, así como apoyar el tejido económico en el mantenimiento de las 
actividades productivas y su competitividad, y visto que existe crédito suficiente en las 
partidas asignadas al Plan de Medidas Ocupacionales Girona Actua 2023 para cubrir el 
importe global de todas las solicitudes admitidas.

Primero- Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de Girona, sus 
organismos autónomos y entes que dependen, aprobada por el Pleno de fecha 14 de 
septiembre de 2015 y publicada en el BOP de Girona núm. 237, de 10 de diciembre de 
2015.

Segundo- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su reglamento.

Tercero- Bases reguladoras para la concesión de subvenciones a la contratación del programa 
Girona Actúa, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la contratación por parte 
de empresas y entidades, aprobadas por el Pleno Municipal en fecha 12 de julio de 2021 y 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Girona núm. 146, núm. de edicto 6566, de 2 
de agosto de 2021,

Cuatro- Bases de la convocatoria para la concesión de subvenciones a la 
contratación del programa Girona Actúa para el año 2023, en régimen de 
concurrencia competitiva, aprobadas por la Junta de Gobierno Local, en sesión del 
día 12 de mayo de 2023, cuyo extracto se publicó en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Girona núm. 96, núm. edicto 4143, el día 18 de mayo de 2023

Dado que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta de Gobierno en 
virtud de la delegación efectuada por el alcalde presidente, mediante Decreto núm. 
2023022228, de fecha 12 de septiembre de 2023.

ACUERDA

Primero- Ampliar en trece mil ciento veinte euros (13.120,00€) el crédito presupuestario 
asignado inicialmente a la convocatoria de ayudas Girona Actua 2023, por razones de interés 
público derivadas del objetivo de las ayudas, con cargo a la partida del Plan de Medidas 
Ocupacionales Girona Actúa 2023 604 24100 48005 Plan Actúa Mayores de 30.

Segundo- Publicar esta ampliación en la BDNS, en el tablón de anuncios 
municipal y en la webdelaconvocatoria
(https://web.girona.cat/web/guest/smo/empreses/ajutscontractacio/gironaactua)."
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Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido este certificado de orden y con el 
visto bueno el alcalde presidente.

Visto bueno

El alcalde presidente

Lluc Salellas Vilar

CO
PI

A 
D

EL
 D

O
CU

M
EN

TO
 O

RI
G

IN
AL

 (R
ef

.: 
87

76
92

0 
91

XO
G

-Q
2U

O
C-

RA
TL

7 
7A

57
52

B3
8A

13
CC

4F
9E

29
4A

66
ED

92
37

8B
9F

9B
5A

AE
) g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
Fi

rm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

FI
RM

AD
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 

fir
m

a 
di

gi
ta

l d
e 

lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
tt

p:
//

w
w

w
.g

iro
na

.c
at

/v
er

ifi
ca

ci
o_

si
gn

at
ur

a




